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El gasto que devengue la cancelacióh, de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 24.01.004.005 "Aportes y Subvenciones",ldel Ptesupuesto 
Ordinario vigente de la !.Municipalidad de Castro.- 1 

De la inversión de estos fond~s, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Muriicipalidad, con 
documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año! calehdario, de 
acuerdo a la Resolución Nº759 del 23.12.2003, de la Contraloríal General de la 
República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro del plázo ¡1stipulado, 

· ' reintegrar dichos fondos a esta l. · m d.- 
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APORTESE la cantidad de $199.990, al CUERPO 

DE BOMBEROS DE CASTRO, Nº82.832.200-1, Personería Jurídica segú'n Decreto 
N°1606, de fecha 20.10.1898; Inscripción en Registro de Entidades Rece~toras 

1de Fondos 
Públicos según Folio Nº12 del 13.02.2004, representado por su Supe\ rintendente Sr. 
Humberto Molina Bustamante; destinado a adquisición de un TV LEO para I sorteo de 
donaciones, beneficio organizado por la 3ª Cía. de Bomberos de Castro.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
' Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº52, de~ 13.12.2017, del 

Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 201,; el ~cuerdo del 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°74 del 02.08.2018; y, las fa9ultad¡s que me 
confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: I 
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CASTRO, 03 de Agosto de 2018 , 

-~c_'o 1A(,}A12- 
DECRETo Nº T- 264 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


